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notarial, para actuar en su nombre, aportando los documentos
registrales y acreditativos de su titlllarWiid y )OS recibos de
contríbución de los dos últimos añb~kpud¡&nd\)Sehacer acompa
iiar si lo estiman oportuno y a su cO$~a,de:Pl::l:ritosy un Notario.

Según lo dispuesto en el artfculo>,5i:L2diJl Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 2fr de áPril,de 1957, las perso.;
nas que se consideren afectadaspQJ:irán.· formular por é$Cl-ito
ante esta Jefatura Provincial deCatri!teras tRalllblade Arag'ón,
número 2}, hasta el momento del levantamicinto <le la~actas pre
vias de la ocupación ,alegaciones Ji., los, s.Qlosefectos. desu'bsanar
posibles enores que se hayan podido producir al relacionar
los bienes afectados. ,

Lérida, 5 de julio de J973.-EI Ingenioro JofE'. Peoro Vl1a.
5386··E.

Finca

nELACION QUE SE CnA

Propietario_._--------- .1 ..!.:~~._~_

A las dHigencias del lev:lDtamíento de las actas previas a la
ocupación deberán asistir los af~ctadús personalmente, o bien
Iepr'e-senb:dosperpersonal debidamente autorizado por poder
notariilJpa'ra actuar en su nombre, aportando los documentos
registtaJes y acreditativos de su titularidad. y los recibos de
contribución de los dos últimos anos. pudiendose hacer acom
pañar" si lo e$tünan opGTLuno y a EU costa, de Peritos y un
Nolariú.

Segun 10 dispuesto en el articulo 56.8 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 2ff de abril de 1957, las per
sonas que Se consideran afectadas podrun formular por escrÍ·
to, mi.te esta Jefatura Provincial de Carreleras (rambla de Ara
gón, número 2); hastaelmom~nt.odel.levantamiento de las
actaspreviti.s de oCl.-,pación, a:legacione,sa los solos efectos de
subsanar posibles eiTcres que se hayan podido producir al
relacionar jos bienes afectados,

Lérida, 5 de juHode 1973.~EI Ingeniero Jefe, Pedro Vila,-
5.387c E.

RELACION QUE SE ClrA
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Jaime Saurina ,; .
Vda, Gay .
Vda. Gay .
Jaime Enrich Peroy .

2:1+1973
23-7~1973

2.1-7~1973

23-7~Hm~

10;30
10,40
10,50
11

Finca Propietario

J Lamberto Peray ',H:

2 Herederos- de Ort~u

:~ José Puíggros Lluell

_. Día.1 Hora
-.........,--~_.._-- -------

23,7-1973 12,00
2;J··7-1973 12,15
2:l-- 7-1793 12,30

RESOLUCIONde la Jeftifum !'rovi/¡ciol de Carre·
teras de Lérída porlaqú.e' se .ccnvóca el levanta
miento de las acias pre'i.>ia:su la ocupación de
las finca·s que se e:itan.:afeqta4qs perla obmde
«Mejora de la travesia 'de;, Trern-p-, CC·J47, de Bala·
guer a Francia. por el PaUnre:'fG, 13:. "k. {J5,OOO al
66,fj()(p" en térnnno munkip4l el,f;;' Tremp (Lérida).

Ha sido o!"denada po!" la superioridaci,CDI'Lfecha 1$ de mayo
de 1973. la iniciación del expediente qé; e:x:pl'opulCión forzosa
de los terrenos precisos paralaej~cpciónqe las .cbras conte..
nidas' en el correspondiente Pr(lYCc:tCl'"Htte'::pore$Lar induído
en el programa de inversionc-",i. delvj~~nteH!Hn de De¡;;a.rroUo
le es de aplicación él artículo 2D,aP:~ttadoa]:,üe laL~y ,194/1963,
considerandose implícitas las de<;:IHraciones 'c1~ utíIid~d pública,
necesidad de ocupación. y urgencia- pa;ra OCllpar JOB hienes y
derechos afectados, con los efectos ·q1!tes(l, flstabJrcenetr el ar
ticulo 52 de la Ley de Expropíación:Po-r:io~a. de- 15 dé diciem
bre de 1954,

Esta Jefatura Provincial de Carret9rl'i.S ha n~CíJdto convoCar
a los propietarios y titulares de derech{lsaf~ctadú$ que figu
ran en la relación adjunta para.que',.ert',·.los:.-.dJus .f ...·.poras que
se expresan. comparezcan en las ;fiJJ.casaff;ll1fRcla.<;· para. .procec
del' al levantamiento de las actas'preVÜtS,-a: la,Q-éUpación de
las mismas, haciéndose constar ~1.Ie',si ,'púxi,nc1emenc}as d-el
tiempo debieran suspenderse algun~cdel,H';,-':'operacü~Hle.sscñn·
ladas, éstas aplazarán, previo aviso, a los'hH.er-esfidos, a-través
del Ayuntamiento.

RES()LUCIONde la Jefa.tura Provincial de Carrere
ras de Santa Cruz de TenerMe. por la que se n¡cz
fecha para pro{;(;"clerall~vantamientodeactas pre
vias a la ocupación de las fincas afectadas por las
obras detac~rteteraC":82:4. de La Laguna al Portillo
de La Villa, eneZ·término municipal de San Cristó
bci-l de La 4al]una.

Don Gonzal-ó- Cubmó de Merlo, Ing.eniero Jefe accidental pro
"'ineíal de Carreteras de Santa Cruz de Tencrife,

IfLigo sl:\ber: Qtte por estar incluida .. la obra de variante en
tre lospuatns kUométricos O al2deda carreteraC-824. de La
Laguna, al PorUllo' de La Villa) ~n el programa de inversiones
púbUcil,s del vigente-Ple:n de Desatt-ollo, le es de aplicación
:el párra!obJ del:articulo- 42 qel texto refundido aprobado por
Decreto 1541/1972, de:15fle ;iuniQi,tlue lleva implícita la de
Glliracióp.d~ utilid'ad;~púbIica.néCE!,si~ady urgencia de ocupa
ción di! los'.bienesy. derecho¡;¡aféC~dos,.con los efectos que
se esta,blecen 'en .el,artíclllo52 de-' la Ley de Expropiación
Forzosa. de l6 de dicJerrttrred~1954.

En consecuencia.. se ha .señaladQ, por esta .Jefatura Provin
cial deCarrete:ms, ,de Santa· Cru~: de Tenerife el día- ·31 de julio
de 1973. alas horas que,.E¡o índiqUEm~ para proceder al levan
tamiento de' las al::ta13,previasa la.: ocupación de las fincas
que constituyenelgrypo; cuya relaci.ón de propietarios. así como
de bienes a-fe<;tados, es la que a -coutinua-ci(¡n se expresa:

REMCION DE AFECTADOS

Número BiúlH,:5 , derecho!> afedados
Levantamiento

del acta

Dfa HOJ'a

231':·,2{) nwíro3 cuadrados de terreno de cU!-
Lisos ol"din,Jrlos 31 de julio

3,35922 metr05 cUf.tdmdos de terreno de- en1"
livo~ ord!Jluli¡OS 31 de julio

2.50.:;,60 :tOeiT()!; cuadrado,s de terreno d.e- cUl,
tivQ¡;; {)rdin~riMasot;:iados con viñedos, y
frutalO.5 " "'" ,,.'.,.. _« ,,, ••••. ,,........ 31 de julio

:U23,QOmetl'o¿"j:uadradosde teri'éno de cul
tivos ordinarios asociados conviñeqos y
fcutalé,;¡; ", •... :; .•.. ,." ',,,.,,, ,, .. , ,.. ,.,',,,., ..,, 31 de julío

1.543,52 metros., cuadrados: ~ecultivo$especia
les asor.::iado$con viñeqosy frutaio~'fli9,23
motrú-s' cp.a-<lFooos. de" <;ultívos .. ordiliarios
asociados:éon vW,edosy ,frutales, ,$5(i;6Qme
tros eu~rap{)s .. ·decultjvos ,Qrdi:harJos y
303,05 metr9S cuadrados de can1ino "" 31 de julio

9,30

9,:'lO

9,:10

9,,10

10,00

10.00

31 de julio

terreno dé cu.l,
co:uviñedo-s y

2.001.3::; n1(:1',1'05 cuadrados de
t i':'os ol'dlúuriós asoCiados
ftutnJeil ...... » ., , .. , ••',.", ..

Herederos de doña Mü.xjmhul Ha:Tio!J Felipe

Caja General de- Ahorros. de S C. do TellerJf~~ o
Excmo. Cabildo Insular de lCno,d·fe

Caja General de Ahorros de,' $, 'C. de Te:nerife o
Excmo. Cabildo Insular de 'r!:'Iiürlft·

Don Rogel Lannoy y doña 1-:Jlicieu;ür'de de Lannoy.
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11 dei ulio

Número
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B
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PrJ) ¡;}Iar';""

ICQ:')A (Minisicrio de Agricull\u"¡i
IOOl'W Petra Hernánd·'z FlI('llie"

IDona Ltigenia Con/i;!t'.' ! !".t"llÚW.1

IDO"" I "gen," Co,,'" .. , 'l. 'on.",o

I
I j o f . Lo)j\l,eS,vO P.H·l.Lb (¡¡;¡dri{(O'; (e \'iVCrO orü:;!.ac ..

i.lG.ll(lllw¡,ro;,; cuadnldos de terreno de culti·'
V():; Ol'dtm:.u'io'o> :.f;ocj"tdo!:; con viñedo,';) yll'U
taies .,

:';35,00. metros cuadrados de terreno de Cliíf.i·
vos ordinarios a>;odado!j con viñedos y fru
t:i:iJe9 3i

1.2¡.y~,GG metros r ',c'dl'ados de terreno dt' ('L;Hi ¡
vos ordinildos nC;;O(j;'H10S Gul1 vióedw; ,\' '(u ..
wJcs .

Lcvant<1micn.V)
del. acta

Día Hm";'\

de julJo JO,JQ

de iuliu lO,e\(¡

de iuJio JfUO

10,:;0

Debiendo advertir a Jos propietarios. asi como a los fppre
sentantes en quienes deleguen y autoridad nnmidpal que por
disposición legal hayan de. acudir al acto de referencia, ('ua
deberán personarse en el reterido Ayuntamiento de La Laguna
en el día y .hora indicados, para desde allí trasll;\darse a la fin
ca, si se precisa. Asimismo que podrán hacer uso de los dere
chos que les concede el articulo 52, apartHcto tercero, de la
citada Ley, según el cUal pueden asistir en el momento del
levantamiento del acta previa a la ocupación; acompañados
del Perito. y tendrim derecho a requoI'Ir, a su costa, la pre-
sencia de un Notario, '

Asimismo acreditar su personalidad y apor1:@,'- los títuk., de
propiedad y documentos de los derechos que ks asbtan aSl

com" los recibos de la Contribución Ten~itorial Rilstíca y tI1'
bana correspondientes a los dos últimos- años_

Santa Cruz de Tenerife, 2 de julio de HrT:J.·-·EI lngaJiero Jde
accidentaL~5.284-E:

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENClA

plantilla lllil'lil'lH de ProI'csorado exígida 1"0 la norma tl'l-(<-cra

apartado eJ de la referida Orden miniskrjaL
Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
}"fadríd, 7 de mayo de J973,--P D.. e] Subsecretario. Ra

fael Mendj¿aba: Allende

BIno. Sr. Di;"¡;c:or ';tFúiTdJ dA Prog(aD¡i,;ci0n e Inver~iones.

OHO,lU''1' de 25 de mayo dé' iY7:l sobre pue'-Aa en
funchi!wmú<nto de Coleqiog Nacionales de Educa
riÓH (;eneFal Básica, y unúiade,~ 8scolar2s estatales.

rImo. Sr I'~lra d;;¡r cumplimiento a lo dispuesto en el De
cr¡:lio 149]/l972 de 10 de mayo por el que se crean Colegios
Nacionales de Educación Genem.I Bási:;a el] Andalucía, cuyas
actividades &c'm¡nistrativas y docente',; ban de comenzar en el
presente curso 1072 ·73.

Este Minish'ri-o ha dü;puesto:

Prímem - tí):; Cúkgiok Nacionales ti" EducA,ción General'-8ii.
ska. mencionc~;j()" :-1 cor:Unuación r:omen¿d,rán a desarrollar sus
actividades E'l1. el curso 1972-73.

Provincia de .Hálc.fJQ

ORDEN de 7 de mayo de 1973 por la qu.e se auto
rizo provisionalmente al Centro de Enseñunza Me~

dia no estatal masculino .Sagta.do Corázón., sito
en el paseo de Santa Maria de la Ca,béz,a" 115, de
Madrid. a impartir durante el ourso académica
1972/1973. las enseñan:ws del Bachillerato SUP€rior
de Ciencias y Letras con la clas-:ificaci6n de Reco·
nacido.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente in,>truído por el Director del
Colegio de· Enseñanza Media no estatal mascuhno «,sagrado Co·
razón.. , reconocido Elemental, sito en el pas€Q de Santa Maria
de la Cabeza. número 115 de esta capilal, en solicitud de auto
rización provisional para impartir las ensoñanza',. del Bachillera
to Superior de Ciencias y Letras;

Resultando que el correspondiente 8xpodjen!v rué pn'sentado
en forma reglamentaria ante la Delegación Prcvincial de Edu
cación y Ciencia de Madrid;

Resultando que dicha 'Delegación ha elevado ¡:..lropU'?stH favo
rable acerca de la referida petición, y que e.1.:f;;Ui:l1 scnl.ido ha
emitido su informe la Inspección Técnica de En,'-JeJlanül Media
del Distrito Universitario respectivo,

Vístos la Ley General de Educación de 4 dEl agosto de uno;
Decreto 1380/1972. de 25 de mayo ("Boletín Oflcíal del Estado
de 7 de junio) y la Orden de 10 de julio de 1972 "BoieUll Ot'jcjal
del E&tado" del 14) por la que se regula pr'O-vbionalmeüle para
el curso académico 1972/1973 el régLmendo autorizaciones para.
impartir en Centros no estatales las enseflanzas del Bachillerato
Superior y del curso de OrientaCión UilivelTilarht;

Considerando que el Centro de referencia ha soJlcikrlo prC'
viamente su transformación en Centro de Bachillerato lbifj,~¡-do
y Polivalente, conforme a lo dispuesto en la horma dúcima d€
la mencionada Orden

Est:e Ministerio, de conformidad con fos infqrni'",~ en,jijd(¡s, h8
resuelto conceder autol'1zación provi,:,ional al Cr:nt r0 de E:1l~'"iíat'l
za Media no estatal masculino "Sagrado Corazón,,'> ,sito en el pa
seo de Santa María de la Cabeza, 115, de Madrid,para impartir,
durante el Curso académico 1972/1978. las ensenanzaB del Ba
chillerato Superior de Cioocias y Letras con la. cáIsificación de
Reconocido, quedando condicionada esta auto:ri"adón al cumpJ.i
miento por la titularidad d-el Centro de remHira esa Dirección
General de Programación e Inversiones la documen-ta.dón aCre.
dil~tiva de los contratos de tr:abajo del profesorado, de ,bU titu
laCión y de su afiliación a la Seguridad Social, de acuerdo con lo
eslubl~cido en el párrafo primero de la norma ~éptima de la Or
den mmisterial de 10 de julio de 1972, y a que se disponga de la

1. Colegir'
b01la

PrQvinrín de Se1 U/a

L Colegio '\i~tc¡ol1al mixto con 16 unidades Bsc:-J1ares ~Míg'uel

neo..'rvHlih>.,·· de Ecija.

Segund r ,-Ol'den l;\il funcíon-Hmicnto ll'J.ra las uniddde.i nscola
rL'.'i criC'whs i~Y 1101$ siguientes órdenes,

Orden de ji) d" teb¡ ero de Je7:3.

!-'rovincia de S'ulnniuljC!1

Dos ur.idad" E",cn!n'.'lc"; de púrvuio<; "Il !a Guardel'iü lnfuntil
,San PI'a'lCi iC<, de .'\,,15» de B-éiar

Orden de' '1 de 1rt2rZO de 1973.

Una ur;;d<ld ( coldr de niños y una ).nidnd escolar de niflas
en el Colegio Nacional "Santa f(~r8:-;a dA- Jesus~, sito en la.
barriada de la Reconquista, de AIgecil"a:-;.

Una uniUiv! w;!.:p:ar do nHi.os el) (~! Centro de educación
K'¡)c;(ini N'it'''ili:1 Snúonl do la C8.H!.'~, sito en el monte .. E1
V'iejo", de Pah'l'J("U

Tercao . Pqt: la Din:2cóón General de Personal y DeJegacio~

nos Provinciah::s del Mmisterio se- tomarán la." medidas necesa~
rias para dctar de personal docente a estos Centros.

Cuarto.....·Se autoriza a la Direccíón General de Programación
e Inversiones pd'-H, que po)' Resoiución adopte las medidu,s com·
plcmentürias {¡un e;día la apertul"u y funcionamiento de estos
nuevos Centro:, y runidades escolares ('statales,

Lo digo El. V L para sU conocimiento y efectos.
Dios guardp a V L
Madrid, 25 de mayo de 1973.-P, D., eJ Subsecretario, Rafael

Memdizúbn! A'IC'nde.

Umo, Sr Din:~ Lor genera! dB ProgranHtción e Invorsiones,


